
M.R./g.i. 
RESOLUCION No. 0420/2013.- 

 
VISTO la moción presentada por el Sr. Edil Ing. Agrim. Ramón Appratto: 

“Oposición al cambio de hora por inconveniencias biológicas y 
económicas”. 

CONSIDERANDO I) que solicita se oficie a Presidencia de la República 
solicitando que la hora oficial se mantenga todo el año sin 
alteraciones, manifestando el desacuerdo con el cambio de la misma;  
II) que además plantea se remita la moción a la Intendencia 
Departamental, a las Juntas Departamentales, al Congreso Nacional 
de Intendentes, a la Asociación Rural Exposición Feria de Paysandú, al 
Centro Comercial e Industrial de Paysandú al Centro de Transportistas 
y demás entidades vinculadas al Transporte y al Turismo local; 
III) que se remita además al Congreso Nacional de Ediles, para que 
sea derivado el tema a la Comisión pertinente de éste, a fin de que 
informe una vez estudiado el tema; 
III) que en Sala se agrega la remisión de la moción al Senador Pedro 
Bordaberry. 

ATENTO a lo expresado,  
 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE PAYSANDÚ, 
RESUELVE: 

 
1o. Ofíciese a Presidencia de la República solicitando que la hora oficial se 

mantenga todo el año sin alteraciones, manifestando el desacuerdo con 
el cambio de la misma. 

2o. Remítase la moción a los destinos indicados en los CONSIDERANDOS  II) y 
III) 

3o. Ofíciese al Congreso Nacional de Ediles, remitiendo la moción, 
solicitando sea derivado el tema a la Comisión que corresponda, a fin 
de que una vez estudiado el tema, informe al respecto. 

 
Sala de Sesiones “Gral. José G. Artigas” de la Junta Departamental, en 
Paysandú, a ocho de agosto de dos mil trece. 
 
La presente resolución fue aprobada por mayoría (15 votos en 28). 
 
 
                

        SILVANO BAIZ GALLARDO 
          Presidente 
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Secretario General 

  

 


